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EspEcialEs

INTRODUCCIÓN

Uno de los grandes problemas que actualmente vive la humanidad 
entera es la violencia en general y, desgraciadamente, esta condición 
también afecta específicamente a las familias, ya sea como violencia 
familiar y/o como consecuencia de un divorcio o separación de la 
pareja, condición que puede ser  de común acuerdo o violento. 1-5

El hecho de que dos personas se divorcien o separen constituye un 
fracaso personal, familiar o social y el problema se torna más grave, si 
existen dos condiciones específicas:

a) Cuando la separación o divorcio es “tormentoso” o violento. 

b) Si existen hijos de dicha unión. 

En el campo de la pediatría y la psicología infantil y/o familiar, el profe-
sional de ambos campos se enfrenta con frecuencia a manifestaciones 
clínicas muy disímbolas que solamente con la experiencia clínica del 
pediatra, del psiquiatra o del psicólogo se pueden considerar, aunque 
no inicialmente, como una consecuencia de lo que las niñas niños 
y adolescentes (NNA) están viviendo. De hecho, ante estas manifes-
taciones, para considerar y entender esta posible causa etiológica, 
se requiere hacer un diagnóstico diferencial con ciertos problemas 
médicos relativamente cotidianos como: parasitosis intestinal, anemia, 
mala nutrición, alteración de la agudeza visual, “bullying”, ansiedad, 
depresión, ausentismo escolar etc.6-11 Cuadro1
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En la búsqueda de las causas que pueden ex-
plicar dichas manifestaciones clínicas, surge la 
fuerte posibilidad de que sean por la separación, 
habitualmente “violenta” de los padres.12.13, 14

A lo anterior, se agregan otras condiciones como 
son el impedimento para que un progenitor pue-
da convivir parcial o totalmente con su hijo-a (s). 
En esos casos, con frecuencia surge la demanda 
o el señalamiento, por parte de uno de los proge-
nitores, de que la hija o el hijo han sido víctimas 
de incumplimiento de algunas necesidades 
nutrimentales, escolares o recreativas y lo más 
grave, de tocamientos “sexuales” o alguna otra 
modalidad de abuso sexual infantil.15 

Como consecuencia de una gran diversidad de 
problemas en la salud física y emocional de los 
niños en situación de divorcio o separación de 
los padres, a mediados de la década de los años 
80s´ del siglo XX Richard Gardner publicó su 
trabajo: “Síndrome de Alienación Parental (SAP)” 
como un intento para explicar el incremento de 
los alegatos jurídicos existentes al parecer por 
abuso sexual infantil, durante un divorcio.16

A partir de esa fecha, han aparecido un sin nú-
mero de artículos que están a favor o en contra 
de dicho trabajo.17, 18 Por el momento, las con-
clusiones son muy disímbolas. Bruch en 2001 
señaló que los alegatos de Gardner no tenían 
un sustento metodológicamente establecido y 
por lo tanto, era un procedimiento defectuo-
so.19 Patrizia Romito señaló que el concepto de 
alienación parental constituye una estrategia, 
entre otras, para tratar de cubrir la violencia 
familiar, generada por el padre contra la mujer 
y los hijos.20, 21

Con este panorama, actualmente diversas institu-
ciones mundiales no han aceptado el término de 
Síndrome de Alienación Parental (SAP). Cuadro 

Las dos principales categorizadoras del diag-
nóstico psicopatológico profesional a escala 
mundial, como son el DSM-5 y el CIE-11 han 
rechazado su inclusión en la lista de síndro-
mes.5 Según los criterios de la APA (DSM-5, 
2013), el síndrome de alienación parental 
únicamente se podría señalar dentro de la ca-
tegoría adicional no clínica. “Otros	problemas	
que	pueden	 ser	objeto	de	atención	clínica” 
(código V61.29)

Las siguientes consideraciones son consecuencia 
de la separación o divorcio conflictivo: 

• “problema de relación entre padres e 
hijos”.

• “niño afectado por una relación parental 
conflictiva”.

• “maltrato psicológico infantil”.22

Cuadro	 1. Manifestaciones físicas y emocionales de los 
menores envueltos en la separación de los padres

Manifestaciones
 Físicas

Dificultades alimentarias
(anorexia, hiperfagia) 
Alteraciones gastrointestinales 
(dolor abdominal, náuseas. vómitos, 
diarrea)
Problemas escolares
Adicciones

Manifestaciones 
emocionales

Los niños tienen miedo a la obscuri-
dad
Dependencia emocional con algún 
progenitor.
Sumisión a los adultos. 

Agravamiento de “deslealtad” con el 
progenitor alienado y su familia. 
Manifestaciones de estrés post traumá-
tico. Problemas de sociabilización.
Posibilidad de transmisión transgene-
racional.

Cuadro	2. Instituciones que no aceptan el trabajo de Richard 
Gardner

Organización Mundial de la Salud (OMS)

Asociación Mundial de Psiquiatría

Asociación Médica Americana

Asociación Americana de Psiquiatría
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En cuanto a la clasificación diagnóstica de la 
OMS (CIE-11, 2018) este tipo de síndrome tam-
bién se puede localizar en la categoría: «Otros 
factores	 que	pueden	 influir	 en	 la	 salud	de	 la	
persona»,	 en el grupo de dificultades en las 
relaciones (código QE52.0 – Problema en las 
relaciones padre-hijo).23

En México, ante la falta de reconocimiento 
científico de la alienación parental como un 
síndrome, la jurisdicción eliminó este concepto 
en el año 2017.24 Esta decisión fue tomada por 
la Asamblea Legislativa del entonces Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), al derogar el 
artículo 323 Séptimo del Código Civil, que re-
gulaba y sancionaba la alienación parental. Sin 
embargo, queda la duda si esto puede o no ser 
motivo suficiente para omitir su regulación en 
la legislación nacional, o bien, si la alienación 
parental existe actualmente, como una conduc-
ta que puede en un momento ser reconocida 
clínicamente, por lo que existe la necesidad de 
desarrollar su regulación.

El excelente ensayo de Montoya López y Rivas 
Duarte hace una revisión histórica del tema y 
el lector puede enriquecer con ella, el aspecto 
jurídico del problema.24 

De esta manera, no puede pasarse por alto que la 
práctica médica pediátrica, psicológica y judicial 
ha demostrado que si existe la manipulación 
parental ante una dinámica familiar disfuncional 
y esta se presenta frecuentemente, dentro de los 
juicios del orden familiar. Ello genera efectos 
físicos y emocionales negativos en las NNA al 
ser objeto de dicha manipulación.

Ante esta realidad, diversas Instituciones y 
autores han tratado de establecer una nueva 
denominación del fenómeno. Por ejemplo, en 
Australia, se adoptó el término de Alienación 
Parental (AP) para atender este problema durante 
un juicio considerando el descrédito académico 
de las afirmaciones de Gardner.25 Boch Halhau 

describe la alienación entre padres e hijos como 
alienación parental inducida.26

A pesar de estas circunstancias y cambios, las 
NNA que viven la separación de los padres, 
siguen sufriendo diversas consecuencias físicas 
y emocionales.

Por tal divergencia de opinión, los pediatras, 
los médicos familiares y generales, así como los 
profesionales de la salud mental que atienden 
a las niñas, niños y adolescentes que viven esta 
situación deben detectar, considerar y atender 
las manifestaciones físicas y emocionales que 
ellos manifiestan dentro de la problemática 
familiar que estamos analizando.,27,28

En este sentido, se requiere que los profesionales 
inmersos en el tema pongan en juego, el conoci-
miento y su suspicacia clínica para establecer un 
diagnóstico e implementar un plan de atención 
integral. 

Es evidente, que este panorama médico y psico-
emocional en las NNA, así como en los demás 
miembros de la familia se ve agravado por la 
duración del conflicto judicial. 26, 27, 28

Afortunadamente en México desde varios años 
la duración del mismo es de semanas y ocasio-
nalmente de meses, principalmente cuando la 
separación es de mutuo acuerdo. Sin embar-
go y en este contexto, también es pertinente 
tener presente algunas consecuencias psico-
emocionales que pueden tener alguno de los 
progenitores. 

Aunque se ha señalado que los hombres pro-
bablemente cometen un mayor número de 
transgresiones y comportamientos antisociales 
en escenarios no jurídicos como es la violencia 
vicaria29, Bernet señala que es muy probable 
que los hombres no mienten ni tomen represa-
lias significativamente contra su expareja, más 
frecuentemente que las mujeres. 30,31
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Uno de los aspectos más negativos en los padres, 
ante un proceso de divorcio, es la disminución 
o la pérdida de la relación directa del progenitor 
rechazado con el hijo.25 Heuchemer32 plantea 
que una agravante de esta anómala relación seria 
precisamente lo prolongado de los alegatos y las 
decisiones judiciales.

En México, como ya se mencionó, desde hace 
varias décadas el divorcio voluntario trascu-
rre rápidamente. Sin embargo, el divorcio no 
voluntario suele extenderse el tiempo en que 
los progenitores se pongan de acuerdo ante 
las diferentes facetas que giran alrededor de la 
guarda y custodia de los hijos. Es muy probable 
que en otros países, el litigio pueda durar meses 
y a veces años. Esta condición expone a las NNA 
a un probable: abuso infantil psicológico con-
tinuo, combinado con un trauma considerable 
por alguno de los progenitores.24

Ante esta realidad, se ha insistido que en el 
manejo integral de estos casos, las instituciones 
responsables de la atención de estas familias, in-
cluyendo a las NNA, deben estar constituidas por 
profesionales con experiencia judicial, pediátrica, 
de salud mental y de trabajo social ya que, con 
relativa frecuencia, el problema existe en algunas 
familias, en los hijos y en los juzgados. Por lo 
tanto, es fundamental entender que la acción civil 
debe desarrollar primordialmente unas acciones 
protectoras de las niñas, niñas y adolescentes. 

De esta manera, es muy conveniente poner en 
práctica algunas estrategias jurídicas que permi-
tan establecer la veracidad sobre lo que señalan 
los progenitores durante el juicio de divorcio.

El objetivo fundamental, es reducir el conflicto 
no solamente entre padres sino también, con 
los abogados y con ello, tratar de restaurar la 
autonomía y responsabilidad de los progenitores. 
De esta manera, se debe intentar mantener los 
derechos de los niños así como los derechos de 
los padres. 

Para Heuchemer,32 dos eventos establecidos 
con el esquema que propone parecen ser be-
neficiosos: 

a)  La convivencia más constante con el pro-
genitor “rechazado” en donde mostró un 
cambio positivo en el hijo o hijos, hasta 
en un 90%.

b)  Es probable que un cambio de residencia 
y un contacto mas prolongado con el pro-
genitor “rechazado” puedan ser formas 
prometedoras para 'desprogramar' a una 
niña, niño o adolescente inmersos en este 
problema.33,34

Dicho autor, está convencido de que con este 
programa, es muy factible que se puedan reducir 
o eliminar numerosos problemas socio-psicoló-
gicos, educativos y físicos que las NNA pueden 
estar exhibiendo.35

Finalmente, como el fenómeno de divorcio o 
separación “tormentosa” es una terrible situación 
a la que en algún momento, los pediatras se 
pueden enfrentar durante su actividad profesio-
nal, insistimos que se deben tener presente las 
manifestaciones clínicas que las NNA señalan. 
Como en la mayoría de los casos estas pueden 
ser poco específicas, es fundamental que el 
pediatra ponga en juego su juicio clínico, para 
poder entender y aceptar que dichas manifesta-
ciones de salud física y/o emocional pueden ser 
la consecuencia del drama familiar que están 
viviendo los niños. 

En este breve ensayo, hemos tocado someramente 
los aspectos médicos, emocionales, sociales y 
jurídicos que básicamente involucran  y expresan 
las NNA, así como el papel que pueden jugar los 
padres,  la familia y los profesionales encargados 
del aspecto jurídico, entre otros, cuando se está 
ante un divorcio o una separación “violenta”.

Insistimos en que se debe tener presente que el 
objetivo fundamental es apoyar y orientar a los 
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diversos profesionales involucrados en el proble-
ma, para que estén en condiciones de entender 
y respetar el concepto mundialmente aceptado: 
“El Interés Superior de la Niñez” 36

CONCLUSIONES 

Es deseable que el pediatra pueda intervenir, 
hasta donde sea posible, durante el proceso 
de crisis de los padres. Los niños y las familias 
necesitan más que nunca, el poder conciliador 
de las palabras.

Evitar al máximo la re-victimización de la niña, 
niño o adolescente en las audiencias; su pre-
sencia ante los padres en confrontación debe 
ser evitada. 

En estas situaciones y momentos, debe predomi-
nar el derecho de las niñas, niños y adolescentes, 
para ser escuchados.

Se insiste que el objetivo fundamental es prote-
ger, formar y darles seguridad a las niñas, niños 
y adolescentes para que salgan del juicio, lo 
menos dañado.

La decepción de los progenitores como pareja 
no presupone un fracaso como padre o madre 
de familia. Sin embargo, ellos deben percibir y 
considerar el presente y futuro de sus hijos.

La gravedad del impacto físico y emocional 
en las NNA se debe establecer en función 
del comportamiento del niño y no del nivel 
de manipulación al que está o puede estar 
expuesto. 

Es esencial, el diagnóstico cuidadoso del sistema 
familiar y la identificación de la persona o per-
sonas manipuladoras y/o protectoras. 

Se debe procurar siempre, la rápida finalización 
del proceso judicial para evitar un mayor daño 
en las niñas, niños y adolescentes.
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